RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004419, Ent. N° 2393/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública      Nº 270978/1 convocada para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón existentes en las calles y avenidas de la red principal del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 3033/13 de fecha 15.07.13, la Intendente dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a la firma Mantiba S.A., por un total $ 27:259.529,28 I.V.A., imprevistos y Leyes Sociales incluidas;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.08.13 acordó observar el gasto por haberse exigido a los oferentes, la documentación señalada en el Artículo 8 del Pliego Particular de Condiciones, que al no guardar vinculación directa con el objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
 3) que con fecha 02.09.13, mediante Resolución      Nº 4010/13, la Intendente dispuso reiterar el gasto, señalando que no se comparte la observación realizada en tanto si el pliego tiene costo (previsto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F.), es un requisito de admisibilidad de la oferta que no puede ser subsanado a posteriori del acto de apertura con los precios a la vista, por lo cual, dicho requisito al ser verificado en la apertura de ofertas da transparencia a todos los concurrentes al acto y evita consultas posteriores que enlentecen los trámites. Agrega además que, “si se entiende incluido en el espíritu de la norma que no sea necesario requerir del oferente la demostración que se adquirió el pliego en el organismo ya que éste debiera verificarlo sin necesidad de requerir la constancia,” pero al no estar aún informatizado ese procedimiento se ha venido solicitando siempre, no considerando que sea una “carga administrativa” de relevancia para un oferente a una Licitación Pública;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. es claro cuando establece que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, extremo que no se verifica en la exigencia de la comprobación de la adquisición del pliego;
2) que el artículo precitado además, establece que el ordenador determinará el precio del pliego particular o que el mismo no tenga costo, lo cual reafirma que no puede estatuirse la demostración de haber comprado el pliego al grado de requisito de admisibilidad de la oferta, en tanto la fijación de un precio es facultativo del Ordenador;
3) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 07.08.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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